
CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA

Ley Nº 24.430

Artículo 99.- El Presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones:  

(…) 

3.  Participa  de la  formación de  las  leyes  con arreglo a la  Constitución,  las  promulga y hace
publicar.

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir
disposiciones de carácter legislativo.

Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios
previstos por esta Constitución para la sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen
materia penal, tributaria, electoral o de régimen de los partidos políticos, podrá dictar decretos
por razones de necesidad y urgencia, los que serán decididos en acuerdo general de ministros que
deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros.

El jefe de gabinete de ministros personalmente y dentro de los diez días someterá la medida a
consideración  de  la  Comisión  Bicameral  Permanente,  cuya  composición  deberá  respetar  la
proporción de las representaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión elevará su despacho
en un plazo de diez  días  al  plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento,  el  que de
inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial sancionada con la mayoría absoluta de la
totalidad de los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los alcances de la intervención del
Congreso.

(...)


